
IVimero 17. Lunes 9 de Febrero de 1863. 8 Cuartos.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se pudlíca los lünbs. miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
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Los ANUNCIOS particulares que se quieran insertar en el Boletín,  prévja licbnci^  
DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PA R T E  O FIC IA L.

S E C C I O J í D E L A  GACETA D E J I A D R I D .  

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (Q, D. G.) y su augusta 
Real fanailia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

real decreto.

Jsn atención á las circunstancias que 
concurren en D. Joaquín Blake y Tovar, 
Brigadier de ejército,

Vengo, á propuesta del Presidente 
de mí Consejo de [Ministros, en nom
brarle Vocal de la Junta general de 
Esladistioa, y conferirle la Dirección de 
ojieraciones geodésicas de la misma.

Dado en Palacio á veintiuno de E - 
nero de mil ochocientos sesenta y tres,

Está rubricado de la Real mano 
El Presidente del Consejo de Ministros,

L eopoldo O 'D onnell.

Minislerio de la Gobernación.

REALES decretos.

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Ni
colás Suarez Cantón, Ordenador gene
ral de pagos del Miaisterio de Fomento.

Dado en Palacio á veintiuno de E- 
ncro do mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Ministro de la Gobernación,

A ntonio A guilar y Correa.

Eq el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre • el Gobernador de

la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Lerma, de los cuales 
resulta: '

Que los vecinos de la villa de Villafrue- 
la interpusieron en 25 de Feítero últi
mo ante el Juez de primera instancia ex
presado un interdicto que pidieron se 
sustanciara sin audiencia de los despo
jantes, en queja de que hallándose en 
quieta y pacífica posesión hasta los últi
mos meses de extraer de los montes de 
Torresandino, en virtud de concordias y 
sentencias ejecutorias, leñas de esquerra, 
aliaga, estepa y rama de enebro, encina 
y roble, dejando en ellos horca y pendón, 
sin pagar más pena que dos cuartos por 
carretada y uno por carga; y piés de ene
bro, roble y encina, pagando 500 ma
ravedís por cada uno; y de llevar sus 
ganados mayores y menores al pasto de 
todos los términos de Torresandino, con 
la limitación en el menor ó lanar y oa- 
bvío de no poder estar más que de sol 
á sol, y con la prohibición de entrar en 
los montes y tallares, tanto el menor co
mo el mayor, dirante el tiempo pres
crito en las .ordenanzas, hablan sido des
pojados de eslos aprovechamientos, exi
giéndoseles por los de Torresandino can
tidades exorbitantes por las maderas y 
pastos:

Y que admitido y sustanciado el in
terdicto según se solicitaba, y habiendo 
recaído auto restiíutorio, el Gobernador, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo, la presente compe
tencia.

Visto el art. 1.® del Real decreto 
de 6 de Julio de 1845, en cuya vir
tud los Jefes políticos (hoy Gobernado
res) son los encargados de la adminis
tración dé los montes pertenecientes al 
Estado, y del buen régimen, conserva
ción y beneficio de los de propios, co
munes y establecimientos públicos:

Vista la Real órden de 17 de Mayo 
de 185.8, que encomienda á los Jefes po- 
lilicos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
que se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demás aprovechamientos de 
una sierra, ó do la tierra de ciudad ó 
villa, ó del sesmo, ó de otro distrito 
común de cualquiera denominación, tal 
como ha existido de antiguo, hasta que 
alguno de los pueblos comuneros ha in
tentado novedades en perjuicio de los de
más; y que al Ayuntamiento, de cualquiera 
de tales pueblos que pretenda correspon
derle el usufructo privativo para sus vecinos 
en el todo ó parte de su término mu
nicipal, se le reserve su derecho, de que

podrá usar en Tribunal competente, pe
ro sin. alterar la tal posesión y aprovecha
miento común hasta que judicialmente se 
declare la cuestión de propiedad:

Vistos los aríioulos 74, párrafo déci
mo, y 80, párrafo segundo, de la ley 
de 8 de Enero de 1845,según los cua
les corresponde al Alcalde representar en 
juicio al pueblo ó distrito municipal, ya 

ísea como actor, ya como demandado, 
j  cuando estuviere competentemente auto

rizado para litigar; y es atribución de 
los Ayuntamientos arreglar el disfrute de 
los aproveciiamieníos comunes, en donde 
no haya un régimen especial autorizado 
competentemente:

Visto el art. 8.®, párrafo primero de 
la ley de 2 de Abril de 1045, que en- 

; carga á los Consejos provinciales el co
nocimiento por la vía contenciosa délas 
cuestiones relativas al uso y distribución 

' de los bienes y aprovechamientos pro
vinciales y comunales:

Considerando que el conocimiento de 
la cuestión suscitada por la vía de inter
dicto sobre mancomunidad de aprovecha
miento de maderas y pastos de los tér
minos de Torresandino corresponde á la 
Autoridad administrativa en la vía guber
nativa, y en su caso en la c nteneiosa 
con arreglo á las disposiciones citadas, 
siendo solo de admitir ante la Autori
dad judicial en tales materias la deman
da ordinaria de propiedad:

Conformándome oon lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de la Gobernación,

J osé de P osada Herrera.

En el expediente y autos de 'com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra y el Juez 
do primera instancia de Tuy, de los 
cuales resulta que D. José María Leíras 
interpuso ante el mencionado Juez un 
interdicto, que pidió que se sustancia
ra sin audiencia del despojante, expre
sando que había adquirido del Estado, 
en virtud de la ley de desamortización, 
el monte'llamado Barrio dq . San Caye
tano, situado en la parroquia de Para
mos, tomando posesión de él en 18 de

' Junio de 1861, en cuyo monte, cuan* 
do era baldío- y de aprovechamiento co
mún de los vecinos, solían algunos em
balsar las aguas en uno de sus térmi
nos para curtir el lino en rama, si bien 
desde pocos años ántes de la enajena
ción ninguno embalsaba las aguas; pero 
que José Rodríguez, sin mas derecho 
que su capricho, se había propasado á 
abrir en el monta un hoyo, formando 
embalsamiento ó pozo en 19 de Julio 
último para curtir Uno en rama, con 
lo cual causó despojo de la pacifica po
sesión en que se halla el querellante del 
monte, libre de toda servidumbre;

Qúe admitido el interdicto, s ^ u n  sa 
solicitaba, acudió durante 'su sustancia- 
cíon José Rodríguez al Gobernador de 
la provincia, á fin de que requiriese al 
Juez de inhibición, haciendo presente que 
la venta del expresado monte se hizo 
ó debió hacerse reservaado las servidum- 
bres constituidas en el mismo, y sobro 
todo el uso del agua que allí se em
balsa para salir por el riego de agua 
que constituye uno de sus limites;

Que por tanto la cuestión no podía 
ménos de considerarse como una incí- • 
dencia de la misma venta;

Y que el Gobernador promovió y sos
tuvo, de acuerdo coa el Consejo provin
cial, la presente competencia.

Visto el art. 96, párrafo octavo de 
la instrucción de 51 4e Mayo de 1855, 
según el cual corresponde á ]a Junta 
de Ventas la resolución de todas las re
clamaciones ó incidencias de ventas dq 
fincas declaradas nacionales:

Considerando que |a cuestión que se 
agita en este negocio se resuelve con la 
declaración de los verdaderos límites y 
derechos de la finca vendida por el Es
tado á Leiras, y en tal concepto cons
tituye un incidente del expediente de su
basta de que corresponde conocer á la 
Autoridad administrativa con arreglo al 
a r t. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1835;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Administración.

, Dado en Palacio á veinticuatro dp 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
dos.

E stá rubricado de la real manq.

El Ministro de la Gobernacioii,

J osé de P osada Herrera.
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Exorno. Sr.: Remitida á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de-Estado el expediente instruido 
sobre si es ó no necesaria la autorización 
del Gobernador de la provincia de Ali
cante al Juez de primera instancia de Pego 
para procesar á Joaquín Pons y Pellicer, 
guarda municipal de Alsolvia, ha consul
tado lo siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el expediente en^ que se consulta si es 
ó no necesario otorgar autorización por el 
Juez de Pego, provincia de Alicante, para 
procesar á Joaquin Pons y Pellicer, guar
da municipal de Asolvia, por haber dis
parado dos tiroá á Ramón Serven.

Resulta;
Que en la mañana del dia 4 de Julio 

último, regresando Serven á su casa, y al 
pasar por el término de la Umbria, des
de un trozo de una tierra de su perte
nencia le dispararon dos tiros, el uno 
con carabina y el otro con una pistola, 
causándole algunas lesiones, que al prin ■ 
cipio fueron calificadas de graves, pero 
que quedaron en leves:

Que habiéndose denunciado el hecho 
al Alcalde por eV’mismo herido, y prac
ticadas las consiguientes diligencias su
marlas, Serven declaró que el autor era 
el guarda Joaquin Pons y Pellicer:

Que llamado este para que por su 
parte declarase, confirmó que en la maña
na del dia en que tuvo lugar la ocurren
cia estuvo en la partida de la Umbría; 
pero negó que viese al Serven y Castell, y 
que le produjera las lesiones, confesando 
sin embargo que dias anteriores tuvo cues
tión con el herido y un hermano suyo, 
lo que^ también depusieron otros varios 
testigos.

Que el Juez en vista de esto, y con
ceptuando al guarda Pons como verdade
ro autor del delito que se perseguia, re
solvió continuar contra él los procedimien
tos, dando aviso al Gobernador de la pro
vincia, porque, según decia, el hecho lo 
habia efectuado el guarda fuera del ejer
cicio de sus facultades administrativas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el dictámen del Consejo provincial, re
quirió al Juez para que solicitase la au
torización, porque habiendo declarado el 
guarda que en la noche en que se causa
ron las lesiones á Serven se hallaba pres
tando un servicio propio de su destino, 
caso de ser reo del delito que se perseguia 
debía haberle cometido ejerciendo funcio
nes administrativas:

Que ánies de este requerimiento del 
Gobernador, el Juez dictó auto definitivo 
en la causa, por el que se condenaba al 
guarda; y habiéndosele notificado la pro
videncia respectiva, se conformó con ella.

Que habiendo insistido el Juez en que 
ño era necesario el requisito de la auto
rización, lo comunicó al Gobernador, ele
vando en su consecuencia ámhos funcio
narios el expediente á la  Superioridad: 

■Visto el párrafo cuarto, art. 7.® de 
la ley de 7 de Abril de 1845 para el 
régimen y gobierno de las provincias, por 
el que se previene que corresponde á los 
Jefes políticos (hoy Gobernadores) conce
der ó negar la autorización competente 
para procesar á los empleados y corpora
ciones dependientes de su autoridad, por 
hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones:

Considerando que la garantía de la 
autorización para procesar es un derecho 
excepcional, que solo puede invocarse y 
ser aplicado cuando consta que el hecho 

■ á que se intenta aplicar es referente á 
funciones administrativas:

Considerando que no hay dato alguno 
por el que pudiera suponerse que el acto 
que se imputa al guarda Pons, y por que 
se le ha procesado, le cometiera por virtud 
de las funciones de su cargo;

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria lu autorización.»

“Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de

Real órden lo comunico á V. E . para 
su inteligencia y eieclos consiguientes. 
Bios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1862.

J osé de P osada Herrera,

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Visto el expediente promovido por Don 
Toribio Iscar Saez en solicitud do autori
zación para desecar la laguna denominada 
Alba, que existe en el término del pueblo 
de Villeguillo, provincia de Segovia:

Visto el instruido al tenor de lo pre
venido en la ley de 17 de Julio de 1836 
sobre declaración de utilidad pública de 
las obras proyectadas.

Vistos los informes favorables del In
geniero Jefe,^Consejo, Diputación y Gober
nador de la provincia y de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos, y 
habiéndose cumplido por el interesado el 
requisito de consignar en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 4 760 rs. que 
ha de servir de garantía á la ejecución 
de las obras:

Visto lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Abril de 1860;

■y conformándome con lo que, de 
acuerdo con la Dirección general de Obras 
públicas, me ha propuesto mi Ministro de 
Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 .® Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos ocupados por la 
laguna llamada Alba, en la provincia de 
Segovia.

Art. 2.® Se autoriza al Director de 
Caminos vecinales D. Toribio Iscar Saez 
para ejecutar dichas obras, con estricta 
sujeción al proyecto presentado y bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe de aquella 
provincia.

Art. 5.0 Se otorgan á este concesio
nario los terrenos pertenecientes al Esta
do y al común que resulten saneados, cu\ a 
extensión es de 57 hectáreas y 50 áreas, 
con la exención de tributos y demás bene
ficios concedidos por las disposiciones vi
gentes á esta clase de obras.

Art. 4.* El concesionario no podrá 
ejecutar obras de fábrica para la realiza
ción del proyecto sin que preceda el exá- 
men y aprobación del Ingeniero Jefe de la 
provincia.

Art. b.® Estará obligado á emprender 
las que constituyen el proyecto dentro de 
seis meses, contados desde la fecha del 
presente decreto, debiendo sanear los ter
renos y reducirlos á cultivo en el término 
Úe un año, contado desde el dia en que las 
hubiere comenzado.

Art. 6.® Será igualmente obligación 
del concesionario mantener las obras de 
desagüe en perfecta conservación para el 
servicio á que han do destinarse, pu- 
diendo el Estado adquirir todas las eje
cutadas y reivindicar los terrenos cedi
dos sin indemnización de ninguna clase 
en cualquier tiempo en que, requerido 
aquel á efectuar las reparaciones nece
sarias, no las verificase dentro del pla
zo que se le señale por el Gobierno.

Art. 7.® Se entenderá caducada la 
concesión, y propietario el Estado del pro
yecto, la fianza y demás derechos del con
cesionario, si este no cumpliere algunas 
de las condiciones que se le imponen en 
el presente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E sta rubricado de la Real mano.

El Ministro de Fomento,F rancisco de L uxán.

Capitanía general de 
Valencia.

Relación nominal de los pueblos de la 
provimcia de Albacde que pertene
cen á las compañías dcl Batallón 
provincial de Requena que á conti
nuación se expresan.

Compañías.
PUEBLOS.

I
Almansa. 
Alpera. 
Bonete. 
Corral-rubio. 
Montealegre. 
Fuente-álamo. 
Caudete.

Chinchilla.
Alcadozo
Higueruela.
Hoya Gonzalo.
Peñas de San Pedro. 
Pozo-hondo.
Pozuelo.
Pétroia.
San Pedro. 
Casas-Ibañez. | 
Abengibre.
Alatoz.

\lborea.
Alcalá del Jucar.
Balsa de Vés.
Carcelen.
Casas de Juan Nuñez.
Casas de Vés.
Cenizate.
Fuente-albilla.
Golosalvo.

7.* Jorquera.
Mahora.
Motilleja.

de Jorquera. 
Pozo-lorenle.
Recueja.
Valdeganga.
Villa de Vés.
Villaraalea.
'Villatoya.

Valencia l.°  de Fóbrero de 1863.— 
El Coronel Gefe de E. M., Juan Cárlos 
Gimileo.— Hay una rúbrica.—Hay un se
llo.—Es copia.— El T. C .E. M. 1., Fabian 
Cañizares.

REGLAMENTOACORDADO
ENTRE LA DIRECCION GENERAL 

DE CORREOS DE ESPAÑA 

T LA SÜBinSFECGlON GENERAL

DE CORREOS DE PORTUGAL,

para la ejecución del Convenio celebrado 

entre dichos Estados en 8  de Abril de 

1862 . ( i)

(continuación).

Art. 15. A cada uno de los correos 
que expidan las Administraciones de cam
bio de los dos países acompañará una 
hoja de aviso, en la cual se anotarán el 
número y peso de los objetos que se re
mitan en lospaquótes clasificados como se 
indica en la misma hoja.

A dicha hoja irá unido el acuse de 
recibo de la correspondencia qne haya 
llegado por el último correo de la Ofi
cina de cambio con que se corresponde. 
En este acuse de recibo no se llenará 
la columna del resultado de la compro-

(1) Véase el número anterior.

bacion sino cuando esta arroje cifras di
ferentes de las estampadas en la hoja de 
aviso respectiva.

Las hojas de aviso y acuses de re
cibo de las Oficinas de cambio españolas 
y portuguesas, serán conformes á los 
modelos B y C que acompaña á este 
Reglamento.

Art. 16. Las Administraciones de 
cambio españolas, así como las Oficinas 
de cambio portuguesas, dividirán la cor
respondencia que se dirijan por cada u- 
no de los correos en tantos paquetes 
diferentes cuantos sean los artículos ba
jo los que se anote aquella en la hoja 
de aviso.

Encima de cada paquete se pondrá 
un rótulo que indique la clase de cor
respondencia que contiene, así como el 
número de objetos y el peso anotado en 
la hoja de aviso.

Art. 17. Los rótulos de que las 0 -  
fioinas de cambio de los dos países de
ben hacer uso, en virtud de lo establecido 
en el artículo anterior, estarán impresos 
del modo siguiente:

1. ® Sobre papel azul para la cor
respondencia entre España y Portugal.

2 . ® Sobre papel blanco para la cor
respondencia de tránsito por España ó 
por Portugal.

Art. 18 La correspondencia que se 
devuelva por haber sido mal dirigida se 
anotará norainalmenle en el cuadro nú
mero 3 de la hoja de aviso.

Esta correspondencia se reunirá por 
una cruz de bramante, bajo un rótulo que 
exprese Correspondencia mal dirigida.

La correspondencia que se devuelva 
por estar dirigida á personas que se ha
yan ausentado dejando noticia de su nue
va residencia, se anotará nominalmente 
en el cuadro número 4 de la hoja de 
aviso.

Esta correspondencia se reunirá por 
una cruz de bramante, bajo un rótulo que 
exprese Correspondencia devuelta por 
cambio de residencia.

Art. 19. Las cartas certificadas so 
anotarán nominalmente en el cuadro nú
mero 5 de la hoja de aviso, con todos los 
detalles -que en el mismo se indican.

Estas cartas se reunirán con una cruz 
de bramante, cuyas puntas se unirán al 
extremo inferior de la hoja de aviso por 
medio de un sello marcado sobro lacre ó 
estampado en papel

Art. 20. Siempre que un paquete 
contenga una ó mas cartas certificadas se 
estampará, en el extremo superior de la 
hoja de aviso, un sello con la expresión 
Certificado.

Art. 21. Todo paquete, después de 
haber sido atado interiormente, dede cu
brirse con papel de forrar, en canti
dad bastante para que resista al roza
miento, se atará luego exteriormente y 
se asegurará con el sello do la ofici
na de cambio remitente, marcado sobre 
lacre.

El bramante con que se ate exle- 
riormenle cada paquete, debe ser de u- 
na sola pieza; esto es, no ha de tener 
nudos.

En el sobre do cada uno de los pa
quetes deben ponerse el nombre do la 
Administración ú oficina de cambio á 
que so dirijo y el sello de fechas do la 
remitente.

Art. 22. El paquete que contenga 
cartas ó pliegos certificados se marcará 
con un sello que expreso certificado.

El bramante que cierre este paquete 
exteriormente, además del sello que su
jete sus dos puntas, llevará un sello por 
cada lado del paquete en el punto en 
que el bramante forme cruz.

Art. 23. En el caso de que algu
nas de las oficinas de cambio de cual
quiera do los dos Estados no tuviere cor
respondencia que remitir á la hora señala
da para la salida del correo, dicha oficina 
enviará á la de cambio con que cor
responda un paquete que solo contenga 
la hoja de aviso negativa.
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Art. 24. Al emprender el viaje cada 
uno de los conductores de la correspon
dencia de una á otra oficina de cambio, 
se le entregará un Vaya (guia de portes) 
en el cual se exprsará el nombre del 
conductor, el número de paquetes que 
conduce, el dia y hora de su salida, y 
el tiempo que se le concede para llegar á 
la otra oficina de cambio.

El encargado de la oficina de cambio 
del destino consignará en el Vaya la ho
ra exacta de la- llegada del conduc
tor, las causas áñ retraso, si le hubie
re, y el número do paquetes que lia en
tregado.

El Vaya debo devolverse á la oficina 
remitente á vuelta do correo.

Art. 2S. Las cartas ordinarias, las 
certificadas, las muestras de mercancías 
y los periódicos y demás impresos remi
tidos do España á Portugal, ó vicever
sa, de Portugal á España, que resulten 
sobrantes ó rezagados, esto es, que por 
cualquier causa no se hayan podido en
tregar ó no hayan sido admitidos por los 
interesados, deberán devolverse por una 
y otra parte en fin de cada mes, acom
pañados de una relación, conforme al 
modelo D. unido al presente Regla
mento.

Art. 26. Todo Conductor de los cor
reos entre las oficinas de cambio res
pectivas de España y Portugal debe so
meterse á los reconocimientos que los 
empleados de Aduanas y de los dere

chos de consumo tengan por conveniente 
practicar.

Los paquetes marcados con el sello 
de una Oficina de Correos y anotados en 
el Vaya de que trata el articulo ante
rior, no podrán reconocerse por dichos 
empleados sino en la Administración de 
Correos de su destino y en presencia del 
Jefe de esta misma. El reconocimiento de 
todos los demás objetos se verificará en las 
oficinas de Aduanas, y respecto á los 
derechos de oonsiiino, a la entrada y sali
da de los pueblos.

Art. 27. La correspondencia entre 
España y los países de Ultramar, que en 
virtud del art. 15 del Tratado de 8 de 
Abril de 1862, se dirija por intermedio 
de la Administración de Correos portu
gueses, será enviada dentro de lasba- 
lijas ó cajas y con Ia?> mismas pre
cauciones de seguridad que se empleen 
para el trasporte, por mar, de la corres
pondencia entre Portugal y los indicados 
■países.

La Subinspeccion general de Correos 
de Portugal anunciará á la Dirección 
general de Correos de España, con la 
mayor anticipación posible, los dias y 
horas que se designen para la salida de 
los buques y embarque de lu correspon
dencia que se dirija á los países de Ul
tramar.
j  Art. 28. Las Administraciones espa
ñolas de cambio dividirán la corresponden
cia de E'paña para Ultramar en tantos

paquetes diferentes cuantos sean los países 
á que vaya destinada.

Dichas Administraciones pondrán en
cima de cada uno de estos paquetes 
una factura qüe exprese el número de 
objetos y el peso de cada clase de cor
respondencia que en el mismo se incluya; 
así como el nombre de la Administra
ción y país á que se dirija.

.árt. 29. La Subinspeccion general 
de Correos de Portugal remitirá á la Di
rección general do Coi reos de España un 
aviso del embarque de la corresponden
cia á que se refieren los dos arlicu- 
los precedentes, siempre que este se ve
rifique ya sea en buque extranjero, ya en 
buque portugués.

En dicho aviso se expresará, confor
me al adjunto modelo, el nombre del Ca
pitán de la embarcación, la clase, ban
dera y nombre propio del buque, el nú
mero que lleve la factura de cada pa
quete, la Aflministracion de cambio espa
ñola que le haya remitido, la fecha de 
la factura, el paso y el número de ob
jetos de cada clase que consten por es
ta incluidos en el paquete.

Art. 30. Se redactarán mensualmente, 
á cargo de la Administración de Correos 
de E.spafia, cuentas particulares del re
sultado de la tra.smÍ3Íon entre las res
pectivas Administraciones de cambio, tanto 
de los paquetes cerrados que se trasporten 
en virtud de los artículos 12 y 15 del 
Convenio de 8 de Abril de 1862, cuan

to de la correspondencia conducida^ al 
descubierto por una de las dos Administra
ciones por cuenta de la otra.

Estas (mentas, conformes al modelo E 
que es adjunto, tendrán por base y jus
tificantes los acuses de recibo de las expe
diciones verificadas durante el periodo 
mensual.

Las cuentas particulares se recapitu
larán inmediatamente en una cuenta gene
ral destinada á presentar los resultados de
finitivos de la trasmisión de la correspon
dencia y paquetes.

Estas cuentas se liquidarán y sal
darán en fin de cada trimestre, y el 
saldo que será pagado por la Admi
nistración deudora d^l modo siguiente:

1. ® En letras de cambio sobre Ma
drid cuando el saldo resulte á favor de 
la Administración española.

2 . '* En letras de cambio sobre Lisboa 
cuando el saldo resulte á favor de la Ad
ministración portuguesa.

Art. 31. Queda convenido que las dis
posiciones del Tratado ds 8 de Abril de 
1862"y las de este Reglamento serán 
puestas en ejecución desde el dial.®  de 
Febrero de 1863.

Hecho en doble original y firmado en 
Madrid á 24 de Diciembre de 1862, y en 
Lisboa á 31 de Diciembre de 1862.—El 
Director general de Correos de España. 
Mauricio Lopf-z Roberts.—El Subinspector 
general de Correos de Portugal, Eduardo 
Lessa.

CUADRO DEMOSTRATIVO tanto de las A^dministraciones de cambio españolas por medio de las cuales debe remitirse la 
correspondencia que, procedente de España y Gibraltar, se dirija á Portugal por la via de tierra, como de las Administraciones 
de cambio portuguesas a las cuales las de cambio españolas deben enviar la citada correspondencia. ^ammisiraciones

DESTIJIO DE LA CORRESPOIWDEWCIA.
ORIGEN DE LA COIIRESPONDESCIA PROVINCIAS PORTUGUESAS DE

¡ PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE
DUERO. — MINHO. REIRA. TRAS os MONTES. EXTREMADURA.— ALENTEJO. AL6ARBE3.

Adoiinistracion 
de cambio 
española.

Adminisiracion 
de cambio 

portuguesa.
Administración 

de cambio 
española.

Administración 
de cambio 
portuguesa.

Administración 
de cambio 
española.

Administración 
de cambio 
portuguesa.

Administración 
de cambio 
española. .

Administración 
de cambio

Administración 
de cambio Administración 

de cambio

¡Pontevedra =  Orense. = L u g o .=  Co-
r u ñ a .............................................. Tuy . . . ValenQa do

Micho. . Tuy.. i . Valenfa do
Madrid. =  Albacete. ^Alicante. —Al- Minho. . Alcañices. . Braganza. . Badajoz.. EWas. . . Ayamonte. . Villareal de

inería. =Avila. =Badajoz, =Barce- 
lona.=Bilbao.=Búrgos. =Cáceres. 
Cádiz.=Castellon. =Ciudad-ReaI.- 
Córdoba. =  Cuenca. =  Gerona. =  
Granada. =  Guadalajara. =  Huelva. 
Huesca.=Jaen.=Leon.=Lérida.= 
Logroño. =  Málaga. — Murcia. =  
Oviedo.=Palencia. =Pamplona. = Pregeneda.. Barca de Al-

San Anto
nio.

Salamanca.—San Sebastian,==San-
ba. . . Fregeneda. . Barca de Al-

Alcañioes. . Braganza. .
tander.—Segovia.=Sevilla.=Soria.

ba. . . Badajoz.. . Elvas. . . Ayamonte. . Villareal de 
San Anto-

Tarragona. =Teruel. =Toledo. =  
Valencia.=  ValIadolid.= Vitoria.-= 
Zamora.—Zaragoza. =GibraItar.

nío.

(Baleares.......................
Islas.......... j

(Canarias........................

(Se continuará,)
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GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Circular núni. 23.

VIGILANCIA.

Como apesar de lo recomendado que 
se halla el que los Alcaldes se provean 
oportunamente de los documentos de vi
gilancia necesarios en sus respectivas lo
calidades para el añO' actual, se nota 
que aun no los han recogido la ma
yor p a rte , he acordado recordarles el 
deber en que se encuentran de proveerse 
de'ellos; ya por si, ya por medio de per
sona autorizada al efecto ántes de que 
termine el mes actual. Mucho sentiré tener 
que llamar de nuevo la atención de los 
Alcaldes de esta provincia respecto á este 
asunto, que han olvidado, al parecer, al 
menos, los de los pueblos que á continua
ción se espresan,

Albacete 5 de Febrero de 1863.— 
P. 0., Joaguin de Navacues.

PUEBLOS QUE SE CITAN. 
Abengibre 
Alatoz 
Albatana 
Alborea 
Al cadoz 
Almansa 
Alpera 
Ayna 
Balsa
Bienservida 
Bogarra 
Carcelen 
Casas de Lázaro 
Casas de Nés 
Caudete ^
Cenízate 
Chinohílla 
Elflbe de la Sierra 
Férez
Fuente-álamo
Fuente-albilla
La Gineta
Golosalvo
Hellin
La Herrera
Higueruela
Teste
Letiir
Lezuza
Madrigueras
Mabora
Masegoso
Moliníoos

Montalvos 
Montealegro 
Ontúr
Ossa de Monliel 
Paterna 
Peñascosa 
Pozo-lorente 
Pozuelo 
Reoueja 
Robledo 
La Roda 
Salobre 
San Pedro 
SoGobos 
Tarazona 
Villa de Véa 
Vianos 
Villamalea 
Villatoya 
Yíllaverde

Consejo provincial.

Don Manuel Laliga, Secretario interino 
del Consejo de esta provincia:

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 3.* de la Rea! órden 
de 22 de Marzo de 1850, se ha reunido 
el Consejo con asistencia del Sr. Comisa
rio de guerra con objeto de fijar los pre
cios á las especies que hubiesen suminis
trado los pueblos á las tropas del ejército 
y Guardia civil en todo el mes anterior, y 
con vista de los testimonios remitidos, re
sulta el siguiente:

to
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Así aparece del aeuerdo de esta Cor
poración. Y para que con.^te espido la pre
sente con el V. *  B. °  del Sr. Presidente 
interino, en Albacete á 5 de Febrero de 
1865.— Manuel Laliga, Secretario inte
rino.—V .°  B .® —E. P . I., Angel Es
cobar.

Ayuntaminto constitucional 
de Tübarra.

Don .losé Hernández de Tejada, Alcalde y 
Presidente del Ayuntaraieiilo constitu
cional de esta villa de Tobarra:

Hago saber: Se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento do esta villa, 
dotada con el sueldo anual de tres mil 
reales.

Los aspirantes podrán dirigir sus so
licitudes documentadas al Presidente de 
dicha Corporación en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Tobarra 5 de Febrero de 1863.— C. 
P ., José Hernández de Tejada.

SECCION NO OFICIAL.

ANUARIO ESTADÍSTICO
DE LA

PROVINCIA DE ALBACETE

1 8 6 1 .
Publicado por la Comisión Pro

vincial’ de 'Estadística.

Esta interesante publicación se lla
lla de venta en este establecimiento y 
en las im prentas de D. Joaquín Díaz 
y D. Sebastian Ruiz, establecidas en 
la calle de S. Agustín núm . 14 y calle 
Mayor núm. 47.

Precio de cada ejemplar, 14  rs.

tos; libramientos, cargaremes y car
tas de pago.

Pliegos para la formación del ami- 
llaramiento.

Recibos de talón para la contri
bución territorial é industrial.

Id. id. para la de consumos, 
de cuatro y de seis trimestres.

ARITMÉTIGA
PARA

a»

En dichos establecimientos hay de 
venta para uso de los A yuntam ien-

s i d i a  ¡ a a s K D S ,
que concurren á las escuelas de 1 .* enseñ.'

POR

D. ACISCLO F.YALLINYBÜSTILLO.
Catedrático de la Universidad Ceotral.

Está declarada de texto por el Consejo 
de Inslruecion publica.

Son tantos y tan  variados los pro
blemas y cuestiones prácticas de esta 
obriía, que por ella no solo se hace 
agradable á los niños el estudio de la 
Aritmética, sino que se les instruye á 
la vez en otros ramos tan im portan
tes como la historia, la geografía, la 
estadística, la cronología, la agricultu
ra , la industria y el comercio.

Esta obrita y las demás del mismo 
A utor se hallan de venta en las prin
cipales librerías del reino.

El Autor remite además directa
mente y  á vuelta de correo, francos 
de porte, los ejemplares, que le pidan 
los Señores Profesores, facilitando asi 
su adquisición á los niños de todas las 
escuelas, aun las mas apartadas de 
las grandes capitales.

El precio de cada ejemplar, tanto 
en Madrid como en las provincias, es 
de 4 rs . ,  en rústica. Tomando mas de 
100 ejemplares se hará una rebaja de 
2 0  por 100,

(!D©§S®¥O T(IDM íID B U  Ü B IBA ÍEIIT II.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Febrero qtie á continuación se expresan,

i  BARÓMETRO 
¡EN MILÍMETROS Y \  0.°j TEILMOMETROS CENTÍGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATIVA

Dirección

del

viento.

Atmóme- 

tro en mi

límetros.

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.
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4 1 709,92 0,25 20,4 11,5 8,9 2.6 0.0 2,6 7.0 8.9 67 62 N. E » 3.50 Cubierto.
5 i  712,56 0,93 12,5 9,4 5.1 —1.5 - 5 3.5 5,9 10,9 75 63 N. 0 . 2,45 Nubes.
6 i 711,56 2,39 20.0 10,0 10,0 —4.0 —6,0 2.0 5,0 14,0 80 61 S. E. » 1.40 Niebla con hielo.

Jmp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

P. 0 . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.
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